
Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00566-00 (Cesación efectos civiles de matrimonio católico) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,   seis de mayo de dos mil veintidós.                                 

 

  

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar que, la parte demandada (demanda principal) contestó la reforma de la 

demanda dentro del traslado y propuso excepciones de mérito, cuyo traslado fue 

descorrido oportunamente por el demandante (demanda principal). 

 

2. Respecto a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante (demanda principal), allegada a la actuación el 17 de febrero de los 

cursantes, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma 

fecha, en lo que atañe al escrito de contestación de la demanda de reconvención 

presentada por la parte demandada (demanda reconvención), el 13 de octubre 

de 2020, y que obra en el archivo 028 del expediente digital. 

 

3. Agréguese a la actuación y póngase en conocimiento de la parte 

interesada, la nota devolutiva allegada a las diligencias el 23 de marzo de los 

cursantes, por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá, para 

los fines a que haya lugar. 

 

4. Una vez se surta el traslado previsto en el artículo 370 del C.G.P., en 

concordancia con el parágrafo único del artículo 9 del Decreto Legislativo No. 806 

de 2020, ordenado en el auto de esta misma fecha, ingresen inmediatamente  

las diligencias al Despacho para continuar con el respectivo trámite procesal.   

 

 

Notifíquese (2), 

 

 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   072 de 9/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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